
NUM. 254.—MIERCOLES 24 DE OCTUBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

•"Jaleairos y Canarias, á los veinte días de su promulgación, ai
BUM no ee dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro

mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
fr«ce£a oficial.

2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
Phmieuto.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civU vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1000. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tÓr- 

al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así como los derechos de inserción de loa 
tnmeios en los periódicos oficiales, cuidando do reintegrar- 
8 del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 

gastos, de cuyo cargo son, con ai-reglo á lo dispuesto 
®b la regla 8.a del ¿t. 8.0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pase tai

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 26
Seis meses......................... 13 60
Un año...............................33

PUEKA DE CÓRDOBA PeaetftB

Un mes............................ 4
Trimestre...........................1126
Seis meses........................ 22 60
Unaño............................. 46

Æàwero snriio, 40 cê^imos de peseta.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jete politico respes» 
tivo, por cuyo conducto so pasarán á lo.s editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,^
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

So publier todos los dias, oxoepto loa Doming oa.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los señore.s 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Advebtencja, Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 
PtísiieDcía del Coaseio de Biaistms 

^®«ceí(í del día 23 de Octubre.) 
®®‘ Mffl. el Key y la Rciua 

*^«eeute (q. ». g.) y Augus- 
*® Keul FamiSia conUnuan 
®« esta» Corte sin nevedad 
*w sw inaportante salud.

Ministerio ¿e la Cohemanión
Núm. 2887

REAL ORDEN
Retnitido á informe de la Sección 

_ ® Grobernación y Fomento del Conse- 
fié Estado el expediente promovido 

®^ virtud de una consulta de esa Co- 
^’sión mixta sobre el art. 31 de Ia ley 

® Reclutamiento^ la expresada See- 
^ n ha emitido en este asunto el si-

S'iiente dictamen:
*Excmo. Sr.: La Sección, constítuí- 

lí^ ^^ ^^ forma legal, ha examinado 
consulta que dirige á V. E. la Co- 

^_isiôn mixta de reclutamiento de Cá- 
jj. "’ Respecto á si los mozos compren- 

J os en el art. 31 de la ley de Reem- 
^ o.zo, ó gç^ jgg qj^g j^^ fueron incluí- 
j^s en el ^Qo correspondiente ni en el 

’ûediato, resultaran con la estatura 
fri^^?^ *^^ 1'500 metros, deberán su- 
Ser ^ ^’^™^ penalidad á que se re
tí P^^^ ^0^ inútiles el párrafo se-

^do de dicho artículo.
Uv ^ ^^^ tratado este asunto con mo- 
iç)^ *^"^ 01020 Francisco Muftoz Alba, 
Sól ^'^^''‘““^cnto de San Roque, que 
tro°.^^ °^*®^‘’^° ^® talla de 1'471 me- 
e^e ’1^- ^^ ■'lección correspondiente de 
t^i ‘’Ministerio opina que se refiere 
üd^Jíí^^f^ ^ '*^^ cortos de talla la pena- 

^ prescrita en el mencionado ar

tículo, por ser las mismas las razones 
que concurren en uno y otro caso:

Visto lo dispuesto en los artículos 
31 y 80 de la ley de Reemplazo vi
gente;

Esta Sección entiende que debe con- 
teatarse á la consulta que lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 31

de la ley de Reemplazo vigente se re
fiere lo mismo á los mozos que apare
cen inútiles que á los que resulten sin 
talla para el servicio,puesto que unos 
y otros dejaron de cumplir con la ley 
á su debido tiempo, «

Y habiendo tenido á bien el Ret 
(Q. D. G.), y en su nombre la REINA

Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. Ï. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Octubre de 1900.—£, Dato.
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de Cádiz.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
Núm; 2749

Servicio Affronómico nacional.—Extinción de la lanyosta
SUDTjDJIíENTO á la relación de terrenos denunciados como sospecho 

bUcada en este periódico oficial: sos de contener el canuto ó semilla de langosta, pie^

TÉRMINO

MUNICIPAL. NOMBRE DEL PROPIETARIO

'D. Josó Morillo Tirado 
'EI mismo...................... 
El mismo.....................  
Ei mismo
D.

| El 
D.

NOMBRE DE LA FINCA CULTIVOS

j Superficie.

‘Ifectáreas

Pedroche. íD. 
El 
D.

El 
DI 
P-

'El

Manuel Tirado Sánchez.......  
Mariano Tirado Sánchez.... 
mismo...................................... 
Joaquín Gallardo Ramírez... 
mismo......................................  
Román Cabrera Blanco........ 
mismo................................... ..
Joaquín Blanco Henestrosa.. 
José Ruiz María.............. 
Rafael Moreno Tirado..........  
mismo....... ................. ............
mismo...................... . .............
Francisco Castro Blanco.... 
Alfonso Castro Blanco...........  
Municipio................................

Haza de Aranda............... 
Cerca de Pizarro............. 
Dehesilla del Ranchal.... 
Cercado de los Chaparros 
Haza de la Caleruela.., □ 
Idem de la Peña.............  
Idem en Peñas del Agua. 
Idem de los Villarones... 
Cerca Nueva....................  
Quinterías (Coto).............  
Baldío...............................  
Peñas Altas (Coto)...........  

’Rozuelas (Hazas)..............  
Idem..................................  
Idem..................................  

^Rozuelas (Cerro Gordo).. 
Coto...................................  
'Idem...................................  
1 Dehesa boya!....................

Pasto y labor 
Idem..............  
Idem............. .  
Idem............. .  
Idem............. .  
Idem............. .  
Idem............... 
Idem...............  
Idem
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem............. .
Idem...............
Idem
Idem.. ...
Idem...............
Idem...............

30
7

24
7

12
8
7
6

12
24
24
30
4

14
12
6

24
18

428

60
34
48
34
24
67
34
12
24
48
48
60
90
68
24
12
48
36
40

TOTAL.. 705 01

Córdoba 20 de Octubre de 1900.—El Gobernador, Juan J. de Orbe.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PSOVINCIA DE CORDOBA

JEFATURA_pE MINAS
PúiH. 2889

Número del expediente 4.696
DoB Tomia Merino y Borris, Ingeniero Jete 

del distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Gervasio 

Üartínez Pérez, vecino de Azuaga 
(Badajoz), se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 28 de Septiembre de 
1900, solicitando se le concedan cien
to ocho pertenencias para la mina de
nominada Lara, de mineral hulla, si
ta en el término de Fuente Obejuna y 
sitio de Nava Villar, lindando al Nor
te con camino real de Cuenca á Val- 
sequillo; por Poniente con terreno de 
D. Pedro Gallardo; por Sur con terre
no del mismo señor, y por Saliente 
con tierra de los herederos de don 
Juan Granadero y mina de Naval 
Villar; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Goberna
dor de 8 de Octubre de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida un pozo antiguo de más de 
diez metros de profundidad que está 
á la distancia de veintidós metros del 
arroyo llamado de Guinglar, en pro
piedad de Camilo Esquina, vecino de 
Cuenca. Desde dicho punto en direc
ción Norte se medirán 1.000 metros 
y se pondrá la L* estaca; desde esta 
en dirección Oeste so medirán 300 
metros y se pondrá la 2."; desde esta 
en dirección Sur se medirán 1.800 me
tros y se pondrá la 3.®; desde esta en 
dirección Este se medirán 600 metros 
y se pondrá la 4.“; de.sdo esta en di
rección Norte se medirán 1.800 me
tros y so pondrá la 5.“, y desde esta 
á la l.** en dirección Oeste se medi
rán 300 metros y cerrará el períme
tro de las ciento ocho pertenencias 
que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 15 de Octubre de 1900.- 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ABiHSTRÁClOa BE HiHESlli
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2897
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

En vista de Ia instancia presentada 
por la mayoría de los que en esta po
blación ejercen la industria de confi
tería, comprendidos en la tarifa 4.“, 
clase 3.®, núm. 6, y en virtud del pá
rrafo S.” del art. 74 del Reglamento 
de la Contribución Industrial, esta 
Administración ha acordado la cons
titución de dicho gremio, señalando 
para su celebración el día dos de No
viembre, á las tres y media de la 
tarde.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los i»di- 

víduos que no lo han solicitado; ha- 
ciéndoles presento que para concurrir 
al mismo, deben tener en cuenta las 
prevenciones que se hacen en el Bo
letín Oetcial de esta provincia del 
15 del actual.

Córdoba 22 de Octubre de 1900.— 
El Administrador de Hacienda, José 
Sanabria.

Ayuntamientos

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2854

Den Joan Gúmea Torres Huerta, Alcalde 
eonstitueionaí de esta viin.
Hago saber: que siendo uno de los 

medios acordados parti hacer efectivo 
el encabezamiento de consumos do es
ta villa y 3U.s recargos, en el próximo 
año, el concierto gremial de las espe
cies tarifadas, se invita por el presen- ¡ 
te á 10.5 respectivos gremios, para que 1 
en el término de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de \ 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten sus solici
tudes en la Alcaldía, acreditando pré- 
viaraente han cumplido las formali
dades necesarias que determina el pá
rrafo segundo del artículo 26-3 del vi
gente reglamento.

Los cupos parciales asignados á ca
da una de las especies que han de ser 
objeto de concierto, constan en el ex
pediento general, y si transcurre el 
plazo señalado se entenderá que re
nuncian los gremios á los conciertos 
sí dentro dd mismo no presentan las 
correspondiente.s solicitudes.

. Fernán Núñez á 20 de Octubre de 
1900.—Juan Gómez Torres.

CORDOBA
,■ úm, 2883

Encontrada una caballería menor ■ 
sin dueño conocido en el barrio del 
Espíritu Sauto, el día 16 del actual, y 
constituida en depósito en el Asilo de 
Mendicidad, .se anuncia al público á 
fin de que ¡a persona á quien perte
nezca pueda producir las reclamacio
nes oportunas en el Negociado res- 
poctivo de la Secretaría municipal.

Córdoba 20 de Octubre de 1900.— 
J. L. Velasco.

CARCABUEY
Núm. 2851

Des Sisenando Cari!achG Corrillo, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que esta Junta muni

cipal ha optado por el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consumos 
para hacer efectivo el encabezamien
to señalado á este pueblo por los años 
de 1901 al 19u5 inclusive, acordando 
que se anuncie la subasta, que habrá 
de tener lugar en estas Casas Consis
toriales, ante la respectiva comisión 
del Ayuntamiento, al undécimo día 
de su inserción en el Boletín Ofi
cial, de diez á doce de su mañana.

En la primera hora de subasta solo 
se admitirán posturas á todos los ra
mos unidos, cubriendo el total de 
treinta y ocho mil ochocientas sesen
ta y una pesetas setenta y ocho cén
timos, á que ascienden los derechos 
del Tesoro, recargo municipal y tres

por ciento de cobranza y conducción, 
según el estado inscrito en el fólío 7, 
que es el siguiente:
Estado de los derechos para el Tesoro 

ÿ recargos gue en esta localidad tie~ 
nen señalados cada uno de los ramos 
comprendidos en la tarifa oficial del 
impuesto de consumos:

Cubiertos los cupos, ya .sea á todos 
los ramos, en la primera hora, ya 
parcialmente en la segunda, conti
nuará la licitación, adraitiéndo-se pa
jas á la llana; pero una vez hecha 
proposición á todos los ramos, no po
drán separarse ni admitirse proposi
ciones parciales; ni admitidas las par
ciales, tampoco podrán reunírse.

Las condiciones que obran en el ex
pediente, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento des
de este día, para cuantas personas 
quieran conocerle.

Bara tornar parte en la subasta, 
cada licitador constituirá depósito 
previo del cinco por ciento de la can
tidad del tipo de la subasta, cuya su
ma será devuelta, terminado el acto, 
á todos aquellos cuyas proposiciones 
fuesen desechadas.

El rematante será puesto en pose
sión, y comenzará á cobrar sus dere
chos, el día primero de Enero próxi
mo, sin perjuicio de la aprobación de 
la Administración de Hacienda y es
tar à lo que ésta resuelva, quedando 
obligado á prestar fianza que garan
tice el cumplimiento del contrato, 

consistente en la cuarta parte de la 
cantidad en que fuese rematado el 
arriendo.

Lo que he dispuesto se publique en 
cumplimiento de lo acordado y para 
conocimiento de los que pueda intere
sarle,

Carcabuey á diez y ocho de Octu
bre de mil novecientos.—S. Camacho-

POSADAS
Núm, 2877

Don Francisco E. Uceda y Garcia, Alcaide 
consuitiicionA* de 6‘«ta viHíu
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contri
bución territorial de este término, for
mado para el año próximo de 1901, 
queda el mismo expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho días, que em
pezarán á correr y contar.se desde el 
siguiente al en que este edicto apa
rezca inserto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, con el fin de oir las 
reclamaciones do agravio que duran
te dicho período puedan preseutarse.

Y para conocimiento de loa intere
sa do,s se fija el presento en Posada:* ^ 
diez y nueve de Octubre de mil no
vecientos.—Francisco E. Uceda.—An
tonio Uceda, Secretario.

ZUHEROS
Núm. 2879

Dea JoBB Cnello Padlilo, primer Teoionta 4® 
Alca.í.le y ncride «talmanta Alcalde ecn-sti' 
tncíonal de OBtti villa.
Hago saber: que formados en bo

rrador por la Junta pericial de esta 
villa los repartimientos de territorial 
y riqueza urbana para el año de 1991, 
quedan expuestos al público en esta 
Secretaría municipal, por término de 
quince dias, para que durante dicho 
plazo puedan aducirse contra los mis
mos las reclamaciones oportunas.

Zuheros 20 de Octubre de 1900.-— 
José Cuello.

Núm. 2879

Hago saber: que formado por 1® 
comisión respectiva de este Ayunta
miento y aprobado por el mismo, pr®' 
vio informe de! Regidor Síndico, á 
presupuesto extraordinario mandado 
hacer por la Superioridad para lii' 
cluir los gastos que en el actual ejer
cicio ocasione el próximo Censo d® 
población, queda expuesto al público 
por término de diez días, en esta S®* 
cretaria municipal, para oir reclamó' 
ciones.

Zuheros 20 de Octubre de 1900.
José Cuello.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núo, 23-31

Don Antonio Félix Btírrero Moreno, Alo«l'^ 

conatitnoiouBl (le esta villft. ,
Hago saber: que por acuerdo ® 

Ayuntamiento y Junta municipalJ® 
saca á pública subasta el arríen 
del impuesto establecido sobre ocupá 
ción de la vla pública, bajo las coR 
diciones siguientes:

!.• La subasta tendrá lugar en ^^ 
tas Casas Consistoriales, bajo 
sidencia del señor Alcalde y comis' 
de Concejales que el Ayuntamíe'', 
designe, el día 10 de Noviembre P^ 
limo, A las once de su mañana, P
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24 DE OCTUBRE DE 1900 3

medio de pliego cerrado que deberá 
presentarse durante la media hora 
anterior á la señalada.

á-“ Servin! de tipo en dicha su
basta la suma de 600 pesetas en cada 
ijao de los tres all os que comprenderá 
el contrato; y para tornar parte eu la 
misma deberán los licitadores consig
nar, al hacer entrega de! pliego, en 
la mesa de la Alcaldía, 30 pesetas 
corno depósito provisional, y Ia cédu
la personal.

S** El que resulte rematante ven
drá obligado á coiistituir en la Depo
sitaría de este Aj^untamiento, como 
fianza defínitiva, el 16 por 100 del tipo 
'’^ que le baya sido adjudicado el 
arriendo, dentro do los quince dias si- 
ituientes á la notifleaeión del acuerdo.

4.® El c&utr.ato se hace por tres 
íiRós, que empezarán A contarse el 
fim 1.® de Enero de 1901 y termina- 
í’án el 31 de Diciembre de 1903,

íJ-* No podrán ser contratistas las 
personas en quienes concurran algu
na de las incapacidades señaladas por 
el articulo 11 de la Instmccíón de 26 
‘le Abril próximo pasado,

6-‘' Las propo,siciones que se pre
senten por los licitadores deberán ser 
extendidas en un pliego de papel se
llado de la clase 11.® y con arreglo al 
’Modelo que se pone A continuación; 
debiendo advertirse que las que no 
llenen estos requisitos ó no cubra el 
llpo señalado anteriormente, serán 
‘‘‘'nsideradas por la Mesa como no 
l”^2^entadas,
jj ‘ * El pliego de condiciones que 

d® tenerse en cuenta en la ede- 
ácjón del contrato, queda de mani- 

®'to en la Secretaría de este Ayun- 
pueda ser exami- 

o por bus personas que lo deseen 
®sta el acto de la subasta.

iHanueva de Córdoba 18 de Octa
no de 1900.—Antonio Félix Herrero.

Modelo de proposición
^t-ñor Alcalde constitucional de esta 

Villa:
^^- do tal y tal ^nombre y dos ape- 

^^ os), de..,, años de edad, vecino
•■•.,cou cédula persona! corriente 

^l^^-do clase expedida por 
®“-en tal fecha; A V,, con el de- 

’^ o respeto, dice: Que visto el anua- 
1® de .subasta para arrendar el im- 
tiesto establecido sobre ocupación de 

‘’' vla publica y el pliego de condicio- 
®3 aprobado por la Junta municipal 
®Q dicho fin, ofrece la suma de,. , 
ósetas (en letra), por los derechos

® en tai concepto debe percibir el 
' ®^ cada anualidad.
^p ?'’’'*^’^®^^ ^® Córdoba de . .

®'**’™^ <l®l proponente ó de 
i:®st¡go á mego.

GUIJO
Xútn,28S0

en .'^®“® Conde y Delg^bi, Alcaide 
_’'Stitncioriûl de esta villa.

saber: que formados los re
tic*' *'^'®’^*'®^ ti® Itt contribución rúa-

^^^^^^ *^^ ^^‘'^ término muni- 
^jj’''» ®®t*respondientes al 1901, se 
^^uentran do maniflesto en laSecre-

* de este Ayuntamiento por tér- 
'lue** '^^ ®®lto días, contados desde 

ttparezca el presente en el Bole

tín Oficial de la provincia, á ñn de 
que puedan ser oxaminados y aducir 
Ía.s reclamaciones que procedan.

Guijo 20 do Octubre de 19ÜÜ.—Pon
ciano Conde.

FUENTE TOJAR
Núm. 2682

Don Anmnio Súnohtz Sicilin, A leal .le consti- 
tucio'nil (¡p e^ta villa.
Hago saber: que terminados los re

partimientos de la contribución terri
torial, por los conceptos de nlstíca y 
urbana, que han do regir en el próxi
mo año de 1901, quedan expuestos al 
público en esta Secretaría municipal 
por término de ocho dias, contados 
desdo que aparezca el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que los contribuyentes puedan pre
sentar las reclamaciones que crean 
conducentes.

Puente Tójar 20 de Octubre de 1900, 
—Antonio Sánchez.

ESPEJO
MVuu. 2738

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa du
rante el mes de Septiembre último:

« Sesión del díaS
! Aprobar el acta de la anterior.

Fijar la distribución é inversión de 
fondos para el raes.

j Aprobar el estado resumen de es- 
! pecies adeudadas y derechos cobra

dos en la administración municipal 
de consumos durante el mes de Agos
to anterior, importante 3.630'61 pe
setas.

ídem la cuenta de gastos de mate
rial de la oficina dolo administración 
de consumos en el mismo mes, ascen
dente á 24686 pesetas.

Idem la cuenta do rendimientos del 
Cementerio municipal en el referido 
mes de Agosto, importante 68*74 pe
setas.

Idem el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en el 

! raes de Agosto mencionado y su remi- 
| sión al señor Gobernador civil de la 
i provincia, á los efectos legales.
Í Autorizar al agente en la capital 
! D. Juan A. Carmona, para que recoja 
j de la» oficinas de la Administración 
1 de Hacienda de la provincia Ias cédu

las personales de esta villa que han 
de expenderse en el actual semestre, 

i Adquirir y repartir oportunamente 
• las hojas declaratorias para la forma- 
i ción del padrón de cédulas personales 
j para el próximo ejercicio.
j Celebrar una segunda subasta para 
Iel arrendamiento del local en que es

tuvo instalada la escuela de niños, 
j anejo al Peso de la Harina, con las 

mismas condiciones que sirvieron en 
ia primera y sirviendo de tipo la can
tidad de 319'60 pesetas.

Adjudicar definitivamente la con
trata del suministro de petróleo para 
los faroles del alumbrado público y 
los de mano de lo.s serenos en los ocho 
meses de Octubre á Mayo próximo á 
D. Julio Medina, por la cantidad de 
800 pesetas.

Aprobar la cuenta de gastos oca
sionados en la reparación del einprc- 
drado de las calles Carrera y Pique

ras, y pagar su importe de 63 pesetas 
con c;trgo al crédito correspondiente.

Conceder á D. Francisco Pineda 
Córdoba el pedazo de terreno initpro- 
vechable en el baluarte ó egido que 
existe frente al postigo de su casa nú
mero 8, calle Eras postigos, dejando 
libre y expedito lo que hoy constituye 
la vía pública, hasta el alcacel de su 
propiedad, para terraplenar, allanar 
y construir una glorieta en plazo bre
ve, pudiendo en cualquier tiempo des
pués edificar sobre ello lo que consi
dere conveniente.

Conceder gratificación de 12'60 pe
setas para los individuos de la banda 
do música, por haber tocado acompa
ñando al Ayuntamiento el Pomingo 
de Ptámos.

Pasar á informe de la comisión de 
Fomento fa instancia de D. Francisco 
Reyes Méndez, feclmTl do Agosto úl
timo, solicitando un pedazo de terre
no frente al postigo de su casa núme
ro il, calle Eras po-stigos, en el egido 
de los baluartes, para terraplenar y 
levantar una muralla.

Nombrar á D. José Ruiz Córdoba 
para la expendición de las cédulas 
personales de esta villa en el semes
tre actual.

Sesión del día 21
Aprobar el acta de la anterior.
Adjudicar definitivamente á Fran

cisco Córdoba Ramírez el remate del 
arriendo del local en que estuvo ins
talada ia escuela de niñoS, como úni
co postor, en la cantidad de 319'66 
pesetas, por lo que restaba del actual 
ejercicio y todo el de 190'.

í-atisfacer con cargo al cap. 9.’, ar
tículo 3.° det presupuesto vigente, los 
jornales de los guardas que hubo esta
blecidos en las fuentes del Pilar y 
Nueva y Pozo de los olivares, los días 
anteriores y durante la féria de San 
Bartolomé, importantes 17'60 pesetas.

Sesión extraordinaria del din 24
Adoptar los medios de hacer efecti

vos en el próximo ejercicio de 1901 el 
cupo de consumos de esta villa y re
cargos autorizados.

Espejo 6 de Octubre da 1900.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Barto
lomé Luque y Martin,

Aprobado por el Ayuntamiento el 
precedente extracto en sesión suple
toria del día de ayer.

Espejo 9 de Octubre de 1300.—Bar
tolomé Luque y Martín.—V.’ B.**: El 
Alcalde, Gracia.

POZOBLANCO
Nóm. 2893

Don Miguel Lópnz y López, .Aical le aceíilen- 
ial '1«! .Ayuntamiento constitucional de es
ta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de rústica y 
urbana de este término municipal, 
para el próximo año de 1901, quedan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribuyen
tes puedan examiuarlos y formular 
cuantas reclamaciones estimen opor
tunas.

Pozoblanco 22 de Octubre de 1900, 
—Miguel López.

VILLANUEVA DEL REY
Núm, 2885

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial, rústica y 
urbana de esta villa, para el próximo 
año de 1903, quedan expuestos al pú 
blico en esta Secretaria municipal por 
término de ocho días, para qua du
rante ellos puedan ser examinados 
por cuantas personas lo deseen y adu
cir contra los mismos las reclamacio
nes qüé á su derecho convengan,

Villanueva del Rey 22 de Octubre 
de 1900.—El Alcalde, José Cabezas.

AGUILAR
Núm. 2S9S

Don Manuel Rohuonto Estepa, Alcalde cous- 
tivueioual 4a ediaciudad.
Hago sabér: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa censura del señor Regidor Sín
dico, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el año venide
ro de 1901, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, para que pue
da ser examinado por los vecino.s de 
este distrito y formular las reclama
ciones que crean procedentes.

Aguilar 22 de Octubre de 1900.— 
M. Belmonte.

BAENA
Núm. 2S99

Don José Pinnas Vives, Alcalde accidental 
de esta vilia.
Hago -saber: que el proyecto de pre

supuesto municipal ordinario de esta 
villa, aprobado por el Ayuntamiento 
para el año de 1901, se halla expues
to al público por término de quince 
días en la Secretaría, según lo dispo
ne el art. 146 de la ley' Municipal.

Por igual plazo y con igual objeto, 
se hallan también expuestos los pro
yectos del presupuesto adicional de 
1900, y el extraordinario para las 
atenciones del Censo general de la po
blación,

Baena 20 de Octubre de 1900.—Jo
sé Planas.

Úúin.2902
Hago saber: que terminado el pa

drón que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución in
dustrial en el próximo año de 1901, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, á fin de que pueda 
ser examinado por las personas que 
á bien lo tengan, y exponer las recla
maciones que consideren justas.

Baena 22 de Octubre de 1900.—Jo
sé Planas.

LUQUE
Núm. 2900

Don Miguel Cruz Pueiúa, Alcalde presidente 
del A y mit amiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor Sindico, el proyecto de presu
puesto ordinario para el año actual 
de 1900, mandado formar por Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción fecha 22 de Septiembre último, 
dicho documento queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por término de quince dias, para que 
pueda ser examinado y producirse 
las reclamaciones convenientes.

Luque 22 de Octubre de 1900.—Mi
guel Cruz.
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Depositaría de fondos provinciales 
de Córdoba.

Número 2821

Tercer trimestre de 1900.

del tercer trimestre del aHo natural de 1900, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la. Caja de su 
carga, á saber:

I^ritticftt jmrfCt—Cuento de Cñjtt.

O U E N T A

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................... 8B 443 20

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 237.456 80

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre. 283.787 41

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 40,112 59

Segundó parte.—Cuenta por eonceptoti.

INGRESOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Rentas............................. ...........
Portazgos y barcajes.......... ..
Donativos, legados y mandas.
Repartimiento....................... ...
Instrucción pública...................
Beneficencia........;•••.'.............
Ingresos extraordinarios........
Arbitrios especiales..................
Empréstitos................................
Enagenaciones..........................
Resultas de ejercicios cerrados
Ampliación..................................
Movimiento de fondos...............
Reintegros..................-.............

Cargo

1
2 
3
4 
S
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

PAGOS
Administración provincial
.Servicios generates............
Obras obligatorias.............
Cargas.............. ..................
Instrucción pública............
Beneficencia........................
Corrección pública............
Imprevistos ........................
Nuevos Establecimientos..
Carreteras ..........................
Obras diversas...................
Otros gastos........................
Resultas..............................
Ampliación.... -................  
Movimiento de fondos.....
Devoluciones......................

Data

La precedente <;uenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documenios que en su día se uniián á la 
cuenta general definitiva del ejercicio. t t

En Córdoba à 30 de Septiembre de 1900.—El Depositario 1., Joaquín
Trillo., „Contadnría de fondos provincialea

Examinada la precedente cuenta,, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

Eu Córdoba á 1.° de Octubre de 1900.—El Contador, Pedro Mir.—1 isto 
bueno: EI Presidente, Antonio liaría de Escamilla.

Ptas. Ctó.

323.900

[ SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts, CtS.
i *

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Ots,

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts Cta.

»
»

>

1»
»
9

243.833 44 162.589 37 406,422 81

! 38.696 77 20 907 99
9
3
9
»

59,604 76
9
»
9
»

110.415 35 53.492 46 163.907 80
47.578 95 

» 9
47,678 95 

»
’ 466 99 466 99

440.624 51'237.456 80 677.981 31

44.298 90 26,816 71.114 90
17.732 24 17.796 86 36,529 09
1.170 02 233 20 1.403 22
3.360 29 6,191 48 8,651 77

14,932 48 15,633 57 30 566 05
187.618 46 136.499 39 324 117 86

2.412 25 1.293 69 3,705 94
3,669 08 

»
2,766 11 

>
6,436 19

9
12,703 46

9
7.092 10 19,795 56

9
9.849 97 3.946 85 13.796 82
4.189 68 66.518 17 70.707 85

52.144 48 
» 9

9

52.144 48 

»

354.081 31 283.787 41 637.868 72

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2866

Cédula de empla:ramiento y citación
En virtud de providencia dictada 

en el día de ayer por el señor Don Jo
sé Vera y Frenero, Juez de primera 
instancia de esta ciudad, admitiendo 
la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía á instancia del Procu
rador Don Francisco Castellano y Ba
rranco, en nombro y legitima repre
sentación de Don Ignacio Hidalgo y 
Sánchez, conocido por Rubio Hidalgo; 
Dofla Josefa Méndez Hidalgo y su ma
rido Don Arturo Novell y Valls; Don 
Francisco, Don Luis, Don Angel, Do
ña Ana, Doña Carolina y Doña Rosa 
Méndez Hidalgo, y de los respectivos 
maridos de las dos últimas Don Anto
nio Nazario de la Cruz y Luque y Don 
Joaquín Navarro Soto, Don Teodomi
ro Hidalgo y Sánchez, conocido por 
Rubio Hidalgo; Doña Rosa Hidalgo y 
Arjona y su marido Don Rafael Pérez 
Rodríguez, y Doña Maria San Pedro 
Repiso Hidalgo, contra varios indivi
duos vecinos de esta población y con
tra Don Nicolás y Don Antonio Hi
dalgo y Fluxá, Don Manuel Hidalgo 
Arjona, Don Manuel Repiso Hidalgo 
y los hijos de este último Doña Car
men, Doña Josefa, Doña Rosa y Don 
Rafael Repiso y Jorge, todos mayores 
de edad, ausentes, de esta población 
y en ignorado paradero, desconocién
dose el estado civil de los mismos, so
bre división de bienes adjudicados 
proindivisamente en las particiones 
de los quedados por muerte de Doña 
Patrocinio Hidalgo y Sánchez, se ha 
acordado conferir traslado de dicha 
demanda á los demandados, para que 
en el improrrogable término de nueve 
días comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, y que los repetidos 
demandados sean emplazados en la 
forma prevenida por el articulo dos- 
eiento.s sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Y para que les 
sirva de emplazamiento se pone la 
presente, que se insertará en el Bo
letín Oficial de esta provincia y 
Caceta de Madrid; previniéndoles que 
si no comparecen y se personan den
tro de dicho término, contado desde 
el siguiente día al en que tenga lugar 
dicha inserción en el último de los ex
presados periódicos oficiales, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se ha mandado en 
dicho proveído senil citados los repe
tidos demandados, para que compa
rezcan ante este Juzgado y en su sala 
audiencia el día tres de Noviembre 
próximo, á la una de su tarde, para 
la celebración de la-Junta acordada, 
á fin de ponerse de acuerdo sobre el 
nombramiento de administrador judi
cial de dichos biene.«, lo*que también 
se hace constar por la presente para 
que les sirva de citación en forma pa
ra dicho acto, con el mismo aperci
bimiento antes expresado.

Dada en Montilla á ■veinte do Octu
bre de líiil novecientos,—El actuario,, 
Juan Eciua.

CORDOBA
5íiia. 2886

Cédula de emplazamiento
Por la presente, y en virtud de pro

videncia dictada con fecha veinte del 
actual por el señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad, en los autos 
ordinarios de mayor cuantía que ante 
mí se siguen á instancia del Procu
rador Don Luis Barbudo Bejarano, en 
nombre del ilustrísimo señor Don Ma
riano Aguayo y Fernández de Mesa, 
Marqués de Villaverde, de esta ve
cindad, sobre que se decrete la can
celación de los gravámenes que afec
tan á la casa número veinte y uno an
tiguo y cinco moderno en la calle de 
la Palma, de esta ciudad, procedente 
de las vinculaciones fundadas pot 
Don Manuel Fernández de Vera y 
Don Diego Sánchez de Córdoba; y d® 
la hipoteca especial impuesta por Don 
Juan de Dios Montesinos y Gutiérrez 
Kavé, para responder de otras que 
afectaban varias fincas también de su 
propiedad; se emplaza á la persona ó 
personas, por hoy desconocidas, qú® 
pudieran alegar derechos contrarios 
á dicha pretensión, para que dentro 
del improrrogable término de nueve 
días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta cédula en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezcan en dichos autos, perso
nándose en forma, pues en su defecto 
seguirá el juicio en rebeldía de los de
mandados.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento, pongo la presente qoo 
firmo en Córdoba á veinte y dos de 
Octubre de mil novecientos.—El Es
cribano, Antonio Bavé del Castillo.

POSADAS
Nútii. 2S69

Don Juan Mateo Toscano y Torrero, Juez de 
instrucción interino de este partido-
Per la presente, que so insertará ea 

Ia Caceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, ruego y ca- 
cargo á toda clase de autoridades y 
agentes de la policíajudicial, ordenen 
y practiquen activas y eficaces dib' 
geoeias para la busca y rescate del 
burro cuyas señas se expresan á coa- 
tinuación,propiedad de don Francisca 
Benavides Torres, de esta vecindad, 
que fué sustraído la noche del diez Y 
seis ó diez y siete de Septiembre úl
timo del chozo que sirve de alberga® 
al vaquero en el cortijo de Estrella la 
Alta, de este término, y caso de ser 
habido lo pongan ú disposición de es
te Juzgado, con la persona en cuy® 
poder se encuentre, si no acredita sd 
legítima adquisición; pues asi lo ten
go acordado en el sumario que ins
truyo con motivo de expresado hech®’

Dada en Posadas á diez y nueve d® 
Octubre de mil novecientos.—J uan ^i' 
Toscano.—El Escribano, Félix ^d' 
gués.

Señas
Un burro rucio, con cinco ano9“ 

edad, capón, alzada mediana, caiá® 
de grupa, sin hierro, quebrado de P* 
tas y con las orejas caídas.
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